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P U N T O S D E SUSCRICION. 
ñ l A X U . A Imp. 

/;» i'uuvmciAíi.-
Amigosdel P( 
-iCn casa dfi le 

is.Callode l 'Al .ACIO luim. R. 
i corresponsales de dicho periódico. 

Un número suelto.... U K I K K A x.. 

PRJECXOS D « S U S C R I C I O N . 

B n p r o T l n c l a -Susr.n lores Tor^osos . . . • > . 
— particulares... 

1 c * n » . de nal al me». 
» Mt. franco de perU. 

PARTS iflOTAR. 

0/-d/<f« tft la Plaza del 7 de Mayo de 1853. 

YA Excmo Sr. General, Gobernador militar, se ha 
servido disponer que desde mañana á las ocho y media 
je ella, concurran á su casa alojamiento los Síes, que 
ie nombren para el servicio de Gefes de dia, oficiales 
rfe Vigilancia y Patrullas, o rno así mismo el Sargento 
mayor de la Plaza, con objeto de recibir la ó 'den diré. -
uniente de S. P.; del mi-mo modo concurrirán loa Se-
íoies Coroneles, Gefes de las medias Brigadas—Lo que 
te liare saber en la de este dia para noti< iay cumplimiento 
de quien conespoiula.—El Coronel Sargento mayor.— 
Juuu de Lara. 

Grifen de la plaza IUI 7 a> 8 de Mayo de 1863. 
Gcrr.» xiv I>IA.— fíentrn de. la Plaza—El Sr. Coronel, Teniente Co-

mnel, D Manuel Moscoso. —Para San GtibrUl. — E\ Comandante, 
1). Antonio fiimenez. 

PAKADA.—Los Cuerpos de la guarnición. Roni/w», núm. 9. Pttna 
ÉHútpítal v Pr««..»"« n - - " — *~ " J " ' " - - r • 
ptimn Escuadrón. OffitU' de palrull», núm. |10. Sargento para el 
mo de los enfermes, Ratallon de Artillería. 
De orden del Excmo. Sr. General, (lobernador militar de la misma.— 

El Coronel Sargento mayor, Jiuin de Lara. 
.aclmaui v*hi % to l f i i os ...oi> ¡npdai tí I 

mUtfiñ 

D E P A R T A M E N T O DIÍ A R T I L L E R I A D E 
FILU'INAS = MAESTKANZA DE MANILA. 

Autorizada la J . P. E. de la misma para adquirir en 
pública subasta las primeras materias que á continuación 
«e espresan, se avisa al público que nquelU tendrá 
logar ante la misma á las once de la mañana do los dias 
20 y 21 del actual, subastándose en el 1 .° los me
tales y carbón, y el 2 .0 las maderas. 

D I A 20. 

£•20 quintales cabill i de 18 líneas de diá-
i . . y mi/tro. 

eiros. - • - ' i 10 quintiles platina, l\ú pulgada de an-
' cho y 1 pulgada de grueso. 

( 15 quintales de láminas de los números 
¡ 20 al SO. 

P , ! 5 quintales cabilla de 9 lineas de diá-
'̂•bres . . . . < . 

J metro. 
¡ 1|2 quintal de clavos de diferentes d ¡ -
^ inensiooes. 

Estaño. . . . 3 quintales. 
Plomo en galápagos 50 quintijes. 
Carbón vejelal 70 pipas. 

Brr'l • . # o^iáujfit 
D I A 21 . 

f20 trozos de guijo de 9 varas de largo 
y 12 pulgadas de escuadría. 

21 id. de id. de 7 varas de largo 
15 pulg-idas de escuadri". 

! 80 tablones de id. de 3 varas de largo, 
1 ^ pulgadas de grueso y 18 de ancho, 
j 32 trozos de molave de 7 varas de 
j largo y 15 pulgadas de grueso. 
| 60 id. de id. 3|2 varas de largo 1 
^pulgadas de anclio y 13 de grueso. 

. El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
decretaría de la espresada Junta, sita en dicha Maes-

"anza. 

Manila 7 de Mayo de 1863.—El Secretario, Ber 
Mnlo Martínez Mozo. 3 

a .'eras. 

ímmm DEL P I » DB MANILA 
DEL 5 AL 6 DE MAYO. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Chania'', bergantín español, "Xiu-vo Constante," de 

203 toneladas; su capitán D. Silvevio Tavajr, en 14 dias 
de navegación, tripulación 24, con electos de Chinar consig-
Hado á D. Lorenzo Calvo: trae alguiiiis caita!. 

De Bagupair en Pangasinan, goleta núin. 58, "S. Agustin," 
en 6 dias de navegación, con 2439 cavanes do arroz, 296 
tancales de calamay, 1250 bayoues vacíos, 24 gallos capones, 
2 piezas do cueros de carabao y un cajón para la procuración 
de Slo. Domingo: consignada á D. Francisco Mortera; su ar
ráez Benedicto Escaño; 

De Masbate, id. núm. 163, "Sla. Bárbara," en 8 dias de 
navegación, con 91 piezas de molave, 83 tablones de narra, 
19 id. de molave, 17 id. de calamanzanas, 4000 rajas de leña, 
440 pastas de brea y 20 arrobas de tapa venad»: consignada 
á D. Jo.̂ é Basa hijo; su arráez Ludovico San Andics. 

De Daet en Camarines Norte, goleta núm. 204, Flor del 
Mar," en 12 dias de navegación, con 493 picos de abacá: 
consignada á D. Ajitonio Avala; sn patrón Valenliu de la Cruz. 

Mf t/ias1 de" navegacíofs Von"1W'bulVos' de azúcar y 160 
picos (Te cebollas: consignado al arráez Vicente Atienza; y de 
pasajeros dos chinos. 

De Cagajan, bergantin-goíela mnn. 39, "Casaysay," en 07 
dias de navegación, ton 43¿ tercios de tabaco de á 4 quin
tales, 6.0 id. de id. de á 2 id. y 370 id. de colecciones, 
consignado á D. José Ca í aballo y Cortés; su capitán D: 
Antonio Échevarríá; y de pasajeros 9 chinos. 

De S. José do Buenavista en Antique, id. id. núm 105, 
Barcelonés," en 12 dias de navegación, con 15000 cávanos 

de palas 18 tinajas de aceito, 63 piezas de cueros de ca 
rabao y vaca y 50 cerdos: consignado á Doña Florentina 
González; su patrón Juan de los Sanios. 

Do Gnivan en Samar, póhtin núm 126, "Consuelo," en 
13 dias de iiavo?;aciou, tSu üOO tinajas de aceite, 20 id. de 
manteca y 30 cerdos: consignado á D. Juan Saenz; su arráez 
D. Cielo Caverio. 

De id. en i d , panco núm 507, 'Rosario," en 14 dias de 
navegación, con tOO tinajas de aceite, 33 id. de manteca, 

picos de balate, 8 id. de abacá y 11 cerdos: consignado 
al arráez Mariano Arceño. 

De Cala} lai a n , en T a i abas, {¡oleta núm. 233, "S Antonio 
( a ) Timoteo," en 5 dias de navegación, con 315 tablas de 
banabá, ñO quilos de id., 01 bultos de bayones vacies y 1300 
cocos: consignado al arráez Salvador Losoc. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Albay, bergantiu-golcla núin. 21, "José Francisco;" 

su patrón Mauricio de los Royes, y de pasajeros 10 chinos. 
Fara Tabaco en Albay, id. id. núm. 164, "Galeno;" su 

patrón Joaquín Casas. 
Para Cebú, id. id. núm. 8, "Consolación;" su arráez 

Francisco Edillo, y de pasajeros 6 soldados licenciados por 
inútiles del regimiento inlantería núm. 8, y 2 id. por id. 
del núm 9 iQ i- MHj IBMSÜ i ;- n , 

Para Pasacao en Camarines Sur, id. id. núm. 93, "Boli-
sario;" su patrón Juan Z a n i o i a , 

Para Cagayan con escala en llocos Sur, goleta nínn. 218, 
"Reina de los Dolores;" su patrón D. Manuel Re-urreccion, 
v de pasajeros D. Juan Soropa, teniente del regimiento in-
Vaniería núm. 1, con un asistente, y D. Juan Soma, teniente 
del id. núin 2 . i o i l 

Para Laguinmanoc en Tarabas, ul. mun. 13, " S o l d é Ma
nila;" su patrón Bernardo Diego. 

Para Zambales, pailebot núm 12, "Sla. Verónica;" su 
arráez Mamerto Amos. -.o tU-LJcíá \tí ol'i.1 | 

Para Balayan en Batangas, id. mnn óti, "S. Juan {.,) Jna-
nilo;' su arráez Antonio Bujay. 

Para Zambales, panco núm. 471, "S. Juan;" su arráez 
Manuel de la Cruz. 

Para Banton en Romblon, id. núm. 517, "Ntra. Sra. de 
la Paz;" su arráez Manuel Favella. 

Manila 6 de Mayo de 186"3.=-^4^MS¿Í;I Pintado. 

De Melbourne, fragata inglesa "John Banks," de 680 
toneladas; su capitán Mr. David Cobb, en 65 dias de na
vegación, tripulación 21, viene en lastre: consignado á los se
ñores Smith Bell y Compañía. 

De Guinbal en Iloilo, goleta núm 56, "S. Esteban " en 
12 días de navegación, con 1821 quintales de sibucao', 40 
id. de azúcar, 200 piezas de sinamay, y I quintal de cuernos 
de carabao: consignado á D. Pablo García, su arráez Román 
Granada. 

De Masbate, id. núm. 200, < Sjverina," en 6 dias de na
vegación, con 908 trozos de molave é ipil, 28 vacunos ti 
carabaos, 8 arrobas de «era y 4000 rajas de leña: consignado 
a D. Pedro Casa?, su arráez Manuel Francisco. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Hon-kong, vapor correo de S. M. " D . Antonio Es-

cano;" su comandante el teniente de návíd D . Benigno Asebal 
conduee la correspondem ia general para Europa; y de pasa
jeros el R. P. Fr. Manuel Riaño, con un criado, D. Pablo 
Ar^nguren, D. Luís Reyes, D. Domingo Trí, los estranjeros 
i ^ V. PenUengl1' 0011 señora y un criado chino, Mr 
A. C. Pinkernelle y W. a Viertelhanson; y tres chinos con" 
pasaportes correspondientes. 

Para Iloilo, bergantin-goleta núm. 37, "Moleño;" su patrón 
ü . Juan Bautista Golingco. 

Para Zambales con escala en Taal, goleta núm- 2 0 "S^n 
Para Panga«in»n. p n M Í ñ ,,n . 

Justo Paragas. 
Para id. , id. núm. 192, "Jesús el Unico;" su arráez Ger-

vacio Pombuena. 
Manila 7 de Mayo de 1863 Ayustia Pv.tado. 

E S C R I B A N I A D E MARINA D E L A P O S T A D E R O 
DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de la Junta económica de este Apos
tadero, se rematará en licitación pública ante ki 
misma que se reunirá en la Casa Comandancia 
néral del Arsenal de Cavite, el 31 de Mayo inmediato, 
á las doce de su mañana, el vestuario que por tér
mino de un año necesite la marinería de los b u 
ques de guerra y fuerzas sutiles, así como él eme 
ha de quedar en el depósito de dicho Arsenal, .con su-
jeccion al pliego de condieiones que á continuación 
se inserta. « 

Manila 30 de Abril de 1863 . - ÍVÍCO/«S A v i l a % k & 

D E L 6 A L 7 D E M A Y O . 

ti l (ajtiHl j i 73 a l . , ¡v! ' ' ' í- 'v^ ^7 "URw'BliyMk . « * 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Taal en Batangas, pontiii núm. 1 5 4 , "Calixla,4: en 2 

días de navegación, con 4 3 2 bultos de azúcar, 4 0 picos de 
1 cebollas y 32 cerdos: consignado al arráez Cesili'i Asínas. 

Pliego de condiciones para sacar á pública s ú é m t i 
el surtimiento d i vestuari s de marinería pbí-n 
el Apostadero de Fil ipinas. 

P R E N D A S D E R O P A 

de que se compone un vesluano completo, las q » j & 
podrán sin embargo aument irse ó disminuirse, según, 
la clase de servicio que deban desempeñar los luqyfs. 

Un chaquetón depaño azul. 
Una chaqueta de id. para id. 
Un pantalón de id. para id. 
Un pantalón de id. para trabajo igual al modelo. 
Una ca.miseta de bayeta azul. 
Dos camisas de cotonía id. 
Dos pantalones de id. 
Tres camisas blancas. 
Tres pantalones de id. 
Dos calzoncillos de jareta. 
Dos camisetas ó elásticos blancos. 
Un pañuelo de seda negro. 
Dos id. de algodón de color. 
Un sombrero de palma de burí. 
Dos fundas blancas para id. 
Un gorro. 
Dos fundas blancas de algodón gara ¡d. 
Un peine. 
Un cepillo para ropa.' 
Uno id. para lavar. 

Í
Uaa navaja con su piola. 
Un par de zapatos. 
Una cinta de cuatro centimelros de ancho con ei 

9 



"3 JÉH 
nombre del buque, heclio con pintura ama
r i l la , para el sombrero. 

Obligaeiunes del Atenti t té . 

1. a E l * asentista ó asentistas se c o m p r o m e t e r á n 
por el t é rmino de un a ñ o , contado desde la fecha 
en que se firme la escritura de contrato, á faei-
li tar los vestuarios que se les pidan para la ma
r iner ía de las dotaciones de los buques de guerra 
y fuerzas sutiles, y para la del depósito del Arsenal. 

2. ' Las prendas de que se compone cada ves
tuario, han de hacerse con entera sujeccion al mo
delo que desde esta fecha se halla de manifiesto 
en la Secre tar ía de la GomaBdaneia general 4e\ 
Apostadero. 

Los géne ros de que se hagan las prendas, han de ser 
de la mejor calidad con arreglo al modelo, y el 
cosido do ella?, fuerte y seguro, en la inteligencia, 
que tanto el de las chaquetas como el de los pan
talones' de p a ñ o , será precisamente con seda, y de 
n ingún modo con hilo ó a l g o d ó n . 

Los sombreros deberán ser de palma de hur í , y 
l an ío las fundas blancas de estos, como las de los 
gorros, deben cnlregarse después de lavadas y plan
chadas. ; ~ — J 

Los sombreros t end rán cinta de seda con el nom
bre del buque respectivo: este, en letra minúscula 
de carác te r inglés, hecho con pintura amarillu. 

Las prendas de vestir han de ser arregladas i 
t n s tallas diferentes, en que la mayor se rá la que 
sirve de modelo, y las otras disminuyendo por me
dias pulgadas en sus respectivas dimensiones, exigién-

* - dose por cada cincuenta vestuarios cinco de la talla 
supetior, quince de la intermedia y treinta de la 
úl t ima. 

Los lienzos todos que se empleen en la coní-lriK--
cion de las prendas, han de ser remojados antes 
de elaborarse estas. 

8j,fi El asentista t endrá obligación de manleno.i 
siempre un depósito de cincuenta vestuarios, per lo 
m e n o í , completos y elaborados, según se m a n a an 
leriormente. 

4. " Los licitadores, durante el año que ha de 
durar esta contrata, se ob l igarán á facilitar en el 
propio período todas las prendas que se le exi
jan, sin «ujeccion á determinado n ú m e r o , y en el 

• * téfnriné de cuarenta ^ ocho hora^ de avjsoj^con-
- „. cion de formular íos pedidos con un mes de an

ticipación á las entregas, cuando hayan de exceder 
del depósito que establece la condición anterior. 

5. - La Marina se obliga á recibir del contra
tista, durante el a ñ o del ejercicio de esta contrata, 
prendas de vestuario que tengan un valor total, igual 
al de trescientos cincuenta vestuarios completos, siem
pre en el bien entendido, que el asentista ftfectuarA la 
entrega después de hechos los pedidos que señala 

» la condición. 7.* !̂ i ' 
6. - Debiendo ser los vestuarios como queda es

tablecido en las condiciones anteriores, el asentista 
debe presentar una prenda de cada una de las que 
forme el vestuario completo, igual á las que existen 
cpmo modelos, para que sirva de tipo en las en
tregas sucesivas: esta presentac ión deberá tener lugar 
dentro de los ocho días primeros, siguientes al en qpe 

, se Íes noticie la aprobac ión del • remate, y estas 
p e a l a s se m a n d a r á n examinar escrupulosamente por 
qoiep determine el Excrno. 9r. Comandante general 
del Agostadero; y encon t r ándo l a s conformes, se remi
tirán, con las formalidades debidas al a lmacén ge
neral del Arsenal, donde se conservarán con el indi
cado objeto; en la inteligencia, de que los asen
tistas perderán el derecho al depósito preventivo para 
i¿» Ircitacion, si no cumplen con lo establecido en 
e ía címdicion: 

7. Las entregas de' los vestuarios que siempre 
han dtj pedirse para determinada a tenc ión , se han 

' 'de verificar en el ahnacen general del Arsenal, con 
sujeccion estricta á lo prevenido en el reglamento de 
contabilidad, y concu r r i r án á osle acto los coman-

» üantes de las fuerzas á que se destinen dichos ves-
inario:?, para S!J completa salisfacion. 
. Jgí 'de dicho reconocimiento resultase que una 
o j ibias prendas no l^esen de recibo, el asentista 

j deberá estraerTa^ del Arsenal inmedialamentc, sus 
' < t i tn jéndolas con otras, que contengan todas las con

diciones establecidas, en el improrogable t é rmino ds 
. • 'cuarenta y ocho horas, ó en los plazos marcados en 

la condición 4.a; .si so hubiese agotado el depósito 
con el pedido que produce ta entrega. 

9 / Si él 'asentista al hacer la entrega total de 
•̂un pedidof presentase mas del diez por ciento del 
total, inadmisibles, pagará 1111? multa igual al valor de 
dichas prendas, y la Hacienda t e n d r á el derecho de 

•• adquir ir igual n ú m e r o de prendas en el mercado, 
a descontando al asentista la diferencia del mas valor 

^ tí que se hubiesen adquirido. 
"TO.-^Al finalizar esta' contrata se obliga la Ha

cienda de Marina á lomar al contralista los cincuenta 

vestuarios completos que con arreglo á la condic ión 
3." debe tener en depósito. 

11. Las prendas de vestuario se remi t i rán por 
los asentistas al espresado almacén genera!, con guias 
triplicadas y valoradas, recogiendo dos, en las que 
conste haberse recibido las que en ellas se manifiestan. 

12. Dichas guias se p resen ta rán al ordenador del 
Apostadero, para que en su vista se liquide y libre su 
importe contra la Tesorer ía general de Hacienda p ú 
blica de la Capital. 

13. Los gastos de actuaciones, copia de seis ejem
plares del espediente de subasta y demás que se o r i 
ginen hasta la terminación del remate, serán de 
cuenla de la persona ó personas á quienes se adju
dique la contrata. 

LICITACION. 
1 í. La contrata se adjudicará por licitación pú

blica y solemne, que tendrá lugar ante la Junta eco
nómica del Apostadero, el dia y hora que prevíu-
Qiente se señalen por medio de anuncios en la Guetia 
de Manila. 

15. La licitación se vereficará por pliegos cer
rados, cont rayéndose precisamente á la forma y con
cepto de la adjunta nota, seña lada con el n ú m 1; 
en la inlelegencia, de que serán desechados los que 
no es ién arreglados á dicho modelo. 

Las bajas que se hagan serán ostensivas á cada 
prenda de vestuario en real ó cén t imos de real. 

16. No se admi t i rá como l id iador á persona 
alguna ó compañ ía que no tenga para ello aptitud 
legal, y sin que acredite con el correspondiente do
cumento, que en t rega rá en el acto al Presidente 
de la Junta, haber consignado en la Tesorer ía ge
neral de las Islas doscientos pesos en metál ico ó 
en billetes del Banco Español ÍMlpino de Is.ibel 11, 
en ta intelegen^ia de que se devolverá dicho docu
mento á tos licitadores, cuyas proposiciones no h u 
biesen sido estimables, re ten iéndose el que pertenezca 
á la persona ó personas á cuyo favor se adjudique 
la cotrata. 

17. Constituida la Junta de que trata la con
dición 14, se p rocede rá á la lectura del pliego de 
condiciones; y las personas que deseen lomar parte 
en la l icitación, podrán esponer al P r e s í d e m e tas 
dudas que se les ofrezcan, ó solocilar las esplica-
ciones que creyesen convenientes durante el plazo 

. ' • , -^¡"..ine , , . - 1 , 1 , , ; [ m onfllos f i n n r r o i á 
el acto de la suDasla y no se admi t i rá esphcacion 
ni observación alguna que interrumpa el acto. Du
rante tos treinta minutos siguientes, los licitadores 
e n t r e g a r á n al Presidente los pliegos" de proposicio
nes cerrados y rubricados, los que se n u m e r a r á n por 
el orden que se reciban, y después de entregados 
no podrán re tirarse bajo prelesto alguno. 

18. Trascurridos tos treinta minutos señalados 
para la recepción de los pliegos, se p rocederá á la 
apertura de los mismos por el ó rden de numerac ión , 
se leerán en alta voz, y tomando nota elEsci ibanu 
que intervenga, se repet i rá la publicación para i n 
teligencia de tos concurrentes, y queda rá adju
dicada la contrata lerminanlemente en el acto pai
la Junta económica del Apostadero al mejor postor, 
eii t ' -ndiéndose por tal el que sujetándose á las con
diciones de este pliego proponga precios mas bajos. 

l í ) . Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales 
se procedará en el acto, durante quince minutos, sin 
próroga , á nueva licitación verbal entre los inte
resados, cuyas proposiciones sean idént icas . Trascur
rido dicho tiempo dará el Presidente por termi
nada la subasta; previniéndolo antes por tres veces. 
Las bajas á que dé tugar la licitación abierta en 
ambos casos, segui rán el ó rden que se establece en 
la condkiou. 

20. Si el remalanle no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de ia escri
tura, ó impidiese que esta tenga efecto en el t é r 
mino de diez dias di en que se le notifique la apro
bación definitiva del remate, q u e d a r á sujeto á lo 
que previene el ar t ículo 5. 0 del Real decreto de 27 
de Febrero de i 8 5 t , ce lebrándose nuevo remate, 
bajo iguales condiciones, y siendo de su cuenla la 
Niferéocia de mayor precio que pueda haber del 
1. 0 al 2 . 0 , asi como los perjuicios que hubiese reci-, 
bido «I Estado por la demora del servicio, para Id 
cual servi rá el depósito hecho como garan t ía de 
la subasta, y de no ser .suficiente, se podran secues
trar los bienes necesarios al efecto. 

21. No prosontándose proposición admisible para 
el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la adminis t rac ión , á perjuicio del primer rematante 
por los mismos procedimientos. 

22. Adjudicado definitivamente el remate, ha 
de manifestar el interesdo ó interesados si tiene 
uno ó mas socios, porque en este caso, serán es 
tensivas á ellos las obligaciones contraidas, cuyas faltas 
se co r reg i r án por la vía de apremio y procedimiento 
administrativo, según el ar t ículo 11 de la Ley de 
Contabilidad del Estado de 1850, con entera su

jeccion á lo dispuesto en la misma por la renuncia 
de lodos los fueros y privilegios particulares. 

Ouranlia á la Hucien'lci. 

23. Para responder el coatratista al exacto cum 
plimiento de esta contrata, presentará fianza leoji 
de seiscientos pesos en metálico ó en billetes del 
Banco Español Filipino de Isabel I I , con esclusion 
de lodo otro valor, cuya suma depositará en ta meo, 
clonada Tesorería general de las Islas, exhibiéndoJ 
en la Ordenación deí Apostadero la correspondienij 
carta de pago. 

24. E l compromiso para responder á las con. 
diciones de la [contrata, ó sea para efectuar la prj. 
mera entrega de vestuario y tener constituido 4 
depósito de vestuarios que espresa la condición 
3 .a , empozará á los cuarenta dias después de apra., 
hado el remate. 

25. Si las entregas de vestuario no se verifica, 
sen en los plazos fijados, y con todas las dem5s 
condiciones de osle contrato, el asentista ó asenlisias 
perderán la lianza prestada, quedando Arbitra |a 
Marina para rescindirlo. 

20. E l contratista no podrá subarrendar el sumj 
nistro sin previo permiso de la Junta económica, 
será áíbitra de negárselo ó concedérselo. 

27. Esta contrata no podrá someterse á JUI» 

arbitral, s'-gnn lo dispuesto en el artículo 12 Ü 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, resi 
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobü 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y ofectu 
por la vía contenciosa-administrativa que señalan tu 
Leyes vigentes. 

28. En caso de muerte del contratista qnedari 
rescindido este contrato, á no ser que los here
deros ofrezcan llevarla á cabo bajo las condiciones 
estipuladas en el mismo. La Junta Económica ad 
milirá ó desechará este ofrecimiento, sin que en el 
último caso tenga derecho á indemnización alguna.-
Cavite14de Marzo dé 1803. -Aurf l ia im u a ñ e m . 

NOTA NUM. 1. 
'Mh lelo dii ¡ t rouos i r inn . 

D. N. N. vecino de.... hace presente que im
puesto del anuncio y pliego de condiciones formado 
ep - . . . inserlo en la Uantitn de núm 
nara fm-Híiár nrendas de vestuario comprendida 
en la nota num. 2 . ° que á aquel se acompaña,» 
compromete á verificar ta entrega de dichos vestiia-
ríos, con sujeccion al referido pliego de condiciones,í 
los precios que se fijan como lipo admisible ó coa 
la rebaja do..,, en tales y tales prendas. 

Fecha y firma del proponente. 
« O I A . H Ü A Í . •¿. 

Tipos máxl/n s que «• f j a n p,i l t presente tubusttt. 
PRBMOAS. 

-WjMH.nb. . j«q B,n..m . i . ' I . 1 .1 u \ . - 2¡M 
C h a q u e t o D de pano azul $ ¿iji) 
Ch«queta de id. id. para gala 4'3) 
Pantalori de id. id para id '3í0 
I ' e in de id. id. para trabajo igual ai modelo. O'60 
Camiseta de bayeta id \lff> 
Idem de colonia id (I'M 
Pantalones de id id 
Camisas blancas o'SO 
Pantalón id O'SÍ 
Calzoncillo de jarcia 0'25 
Camiseta ó elástico blanco ü'í 
Pañu lo de seda negro u'íl 
['lem de algodón de color , O'Ofi 
Somb e i o dé palma de bml O'íC 
Funda blanca para id U'O" 
Gói ro O'W 
Funda blanca de a!goilon p a r a id 0'06 
Peine O'Üti 
Cepillo p*ira ropa (J'1'2 
Idem p u a lavar coya O1'̂  
N a v i i j . i coa su piola a O'!-* 
Par ila z.ipatos '>'^^l 
Cint-» de 4 centímetros He ancho t on el nombro 

del buque, hecho con pintura amarilla para el 
sombrero t 0'I2 

Total $ 
Cavile 14 do Maizo <le 1863.—Aureliano Cañel la ' ' 

Es copia, A v i l 1 . 0 

Oí ! 

COR HEOS AUMI.N ' ISTRACION G E N E R A L DE 
DE FH.IPINAS. 

i o j j T i l eb r | 5 .orj l ) TDI Od 

Cartas lideimias per losulicieiile franqueo. 

tJ9 H. P. M . Fr. Antonio Mart in. . . Roma. 
7U Maoima María Martinea. . Bijronne. 
71 D Culo» M . Pajares Hong-Jioog. 
72 „ Riearuo Sumen» M a D Í l » > 
73 „ Aitjo Pérez . Idem 

Manila b de Mayo de \BQÍ . -THazañas 



La fragata inglesa Areía, sdá rk el 9 del corriente, 
c0n destino á Liverpool; y U fragnta americana Bengal, 
gnldrí» e' ^ N M ? ^ » con destino á S. Franrriáco 
¿e California, según aviáos recibidos de ta Capiuiá-» ijel 
Puerto. 

jylanila 5 de Mayo de X^Q'i. — Hnzams. 3 

ADMINISTaACION G E N E R A L DE R E N T A S 
KSTASCADA-í D E L f Z ' J N . 

Estando auloriiado este centro por decreto de la I n -
l ende iHÍH general de 4 del actual, para vender en con
certó público las cinco ini l cmtri.eientas Veinte y tre» 
gjntas de aguardiente rom qué existen en la Admi-
nistricion de Pungasifian, se anuncia al público que 
e| acto se verificará el día á l del actual á laé once de 
i a njnñinu en l s oficinas de fsta general, y subalterna 
¡'¡idicada, en las cuales se lia|lii de manifiesto bl corres-
jjondiente pliego de «rondic'umes; en i-l concepto de que, 
e| precio para abrir postura, consta en el decreto citado. 

Muidla 6 de Mavo de \%Q-ó—Roca. i 

J U N T A D E C O M E R C I O . 
.Jii n<a .n.»-»->.u' r . in i«5 i« l , . b ¡ n a - l . L t ) 

El día 1 . ° de Junio pró.xeimo se abren las escuelas 
de Náutica, lenguas, y Teneduría de libros, admilién-
dose basta diclio dia las solicitudes de los alumnos. 

Secretaria de la Junta 6 de Majo de 1863.=./". Oa-
bñfl Oonzalez y Esq'dvel. 10 

Secretaria «te la Junta de Alinnnedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposicioQ del Sr. Director de la AdmiQulracion 
Local, ee sacará á pública subidla, pnra su remate eu el mejor 
postor, el arriendo de mercados públicos de loe pueblos do 
li pi ovincia de l i L'guna, bajo el tipo en progresiou ascen-
(jputo, de diez y ocb • mil nueve cientos trece posos c i n 
cuenta lénlimog en ua trie iio, ó sean seis mi trescientos 
cualro peso? ci.icueala céntimos anuales, y cou sujocciou al 
pliego (ondicioues qneseinseita á coiitinuacio:!. El acto del 
remate tendrá lugar ante la Junta de Almoneda de la 
misma Adminislracioii, en la casi que ocupa, calle de 
h Audiencia núin. 3, á las diot de la mañana del día 
¿8 de Mayo próximo venidero. Los que quieran hacer 
proposicioneB, las preseutaráit por escrito en la forma acos
tumbrada cou la garauiia correspoudieute, cstendida en 
papel del sello 3.a, eu el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate. 

Manila 28 de Abril de \S(i'i.—Jaime Pujades. 

Pliego de condiciones para el arriendo de tomBaáot p i i -
blicos, aprobado por la Junta Dirccíioa de Admi / i i i -
iracinn Local t u 2 1 de Noviembre de 4864 y Su
perior Decreto de S de Enero de 4862. 

i * Se arrienda por el término de tres años el ar
bitrio de mercados públicos d s la picvincia de id f, gima, 
buje el Upo tfé ¿4,0 6 peaos eu el fríen o. 

%' Las proposiciones se harán eu pliego cerrado con 
•rreglo al modelo ailjunlo, espresando en letra y núraeio 
li cantidad ofretida. A la pri scntiicion del pliego, debeiíi 
acumpañarse precis;meiit(! por separado el documento de 
'ii'liosiio en el Banco Filipino o en la caj-i de la Adminis-
tr»cion depositada de provincia respectivameiite de la can-
'úl-id de mil ciecnenta pesos, sin coyos requisitos no será 
*Jl¡da la proposición. 

3." Si al abriigc los pliegos resultaren dos ó mas pro
posiciones i^u iles, con la mayor ventaja, se abrirá lici
tación verbal entre los autores de las mismas, durante diez 
minutos, transcurridos los cual«», se hará la adjudicación 
•I mejor postor. En el caso de no querer los postores pujar 
vei"balmeole sns posturas, se hará la adjudicación al autor 

pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 
| ¿ 4 ; ' í ( on arreglo al art. 8.* de las iaslrnccioiies apro
adas por S. M. ea Real orden de 88 de Agosto de 1858, 
•^bre coatralos públicos, qued m abolidas Iss mejoras .del 
'''Mino, medio diezmo, coartas y cuantas por este órdea 
'iendiu á turbarla legitima adquisición de una contrata con 
bidente perjuicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

o.1 Los documentos de depósito, se devolverán, ter-
^ ' i 'da la subasta, á sus dueños, á escepcion del cones-
P'índiente á la proposición admitida, el cual se endosará en 
e'*cto por el postor á favor de U Administración Local. 

•L El rematante deberá prestar eo el término de diez 
"i*», de adjudicado el remate, la Ranza correspondiente, 
^'yo valor sea igual al de un diez por ciento del arrie.ido 
* salisficcion de la Dirección de Administraeion Local, 
^ • ¡do se eoaslituya en Mauih, ó del Gefe de la provincia 
''lando lo sea en esta. Cu.indo la fianza consista en lincas, 
^'98 han de ser recoi.ocidas en Manila por al Arquitecto del 
^"perior Gobierno, registradas sus escrituras eu el oficio 
" l'ipotec. g, y b. glantead¡.8 por los Síes. Asesor de Go-
'erno y fttcal de la ileal Audiencia. En provincias, e! Gtfe 

^ fc'lag cuidará b . jo «u i es.ions.ibil.d d do que I . s lincas 
"n ÜiiiZi llenen su objeto. Sin estos requisilos no serbio 
^Ptad ig por la Dirección del ramo. En manera alguna no 

admitidas como fianza tas íiacas de tabla, ni las da 
'""a y ñipa. 

^ a Toda duda que pueda suscitarse eo el acto del re-
ale, se resolverá por lo que prevenga a! electo la Ileal 

"Wi-uccioo de 27 de Febrero de Í 852 . 
liuh" Eü *' t^riu'n0 ('e C'DC0 (''í'í.> «'espnes que se 
8e lieie aotiüi-ado al contralista ser admisible la danza pre-
Í»O {'ebcrá otorgar la corregpondienle escritura de obli • 
L l0lj'co- slituyendo la fianza estipulada, y con renuccia-
QQ» ld8 ,eye8 en *u f«vor, para en el caso de tener 
del ',roo^.er contra él; mas si se resistiese á hacerse cargo 

servicio, <j se negase á eslender la escritura, que

dará sujeto é lo qoe previene el arl. o . 0 de la Real ins
trucción de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue: «Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiere que esta tenga efecto en el 
término que ge señale, se te .drá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de 
esta reclamación serán.—l'riraero. Que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rema
tante la diférenCM del 1. 0 al 2 . ° —segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio. Fara cubrir estas regponsabili-
dades se le retendrá siempre U garantía déla subasta, y aun 
podrán secuestrársele bieues hasta cubrii las responsabilida
des probables, si aquella no alcanzase. No presentándose pro-
posiciou admisible para el nuevo remate, se hará el ser
vicio por cuenta de la Administración á perjuicio del 
primer remítante. Una vez otorg da la escritura, se 
devolverá al co¡ilratisl.t el documento de depósito, á no 
ser que este forme parte de la fianza. 

9. ' La cantidad eu que se remate y apruebe el ar
riendo, se abo ará precisamente en plata ú oro menudo 
y por tercios de año anti ipados. Eu caso de incumplí-
mient. de este articulo, el contraisla perderá la fianza, 
eateu' iéndose su incumplimiento transcurridog los prime
ros quince diis eu que deje hacerge el p go adelantado 
del tercio, abonando su importe la fnnza y debiendo ser 
repuesta si fuese ea metálico en el improrogable término 
da dos meses, y de no serlo se reíciadirá el contrato, 
bajo las ba.-es establecidas en la regla '>.' de la Real ins
trucción de 27 do Febrero de 18o2, ya citad* eu la con
dición 8/ 

10. No se enteaden válido el co ilrato hasta que no 
rediga la aprobación del Excmo. Sr. Superintendente 
del ramo. 

H-. Kl contratista no podrá exigir mayores derecho, 
que los murcadoi en la tarifa que «e u árá á este pliegoj 
bajo la multa do d:ez pesos, que ge le exióirán en papel 
competeiito por el Gefe de la provincia. La primera vez 
que. el contr tista falle á esta condición, pagará los diez 
pesos de multa, la segunda falta deberá ser castigada con 
cien pesos y la tercera coa U rescisión del contrato, bajo 
su responsabilidad y con arreglo a lo prevenido en el ar
ticule 5. =' de la Re si instrucción de subastaÍ ya citada. 

M . Se prohibe establecer en las calles de los pue
blos liend s de niagu la especie, debia;¡do siiuarge todas 
en las plazas, mercados ó par j is destinados al efecto 
por el Gefe de la prhviucia, siendo ©bligacioa del con
tratista construir aquellos de los materi-iles que considere 
convenientes pira poner á cubierto del sal y el aguá 
los vendedores, teaiendo f icuiiades para cobrar derechos 
por cmlquier puesto que por casualidad ó mil icia se 
silu^. fuera de los sitios marcados. Quedan exentas del 
pago las liead.s ó puestos situad is dentro de las cas s 
y las Leudas edifioaJas de exprofeso al coaslruiise el 
mercado 

13. La autoridad de la provincia, loa gobernador-
cilios y ministros dd justicia de los pueblos, harán res
petar al asealisla como representante do la Admiaistra-
cion, presüiadole cuanlos auxilios pueda cecesilar para 
hacer efusiva la cobraiizi del impuesto, facililaudole «1 
primern una co, i i de estas condiciones. 

14. ÍNadie podré dar e.. alquiler titsiidas 6 caberlizos 
ni 'apáñeos mas que el asealisla oa ol parage caqcc se 
h lien siluadog, á ua sor los dueños de las Ciaas que 
quieran a'qui ar alguna parte de ellas, ó a guna (.traque 
pertenezca á Corporaciones ó Cofrad as 

45. Sgsá do su obligacioa lener siempre los merca
dos lerrapleaados coa horm go i para e í i l a r el fango en 
tiempo de lluvias. 

46. E mercado se tendrá en los días de costumbre 
en cada puob o sin perjuicio de que e conliMlista cobre 
los derecbos por os que díariarneute concurran á ós mis
mos, ann cuando uo sean días de mercado. 

17. Si el conU'itis'a diere lugar á imposición do mullas, 
y no las sitisf.i.iore á lag veinticuatro horas de sor re
querido, se cobrarán, de ía lianza. 

18. El contrato se entenderá priacipiado desdo que se 
comunique al contretisla la órdeu al efecto por el Gefe 
de la provincia. Toda dilación en éste punto será en per
juicio do los intereses del arrendador, á menos que cansas 
agenas á su voluntad, y bastantes á juicio del Excmo. Se
ñor Superintendente del r imo, lo moliví-gon 

19. í n vista de lo preceploado en Real orden de 18 
de Octubre de 1858, los repregeiitanleg de los propios y 
arhiliog ge reservan el derecho de rescindir este con-
t rato si asi conviniese á gus intereses, prévia la indemnl-
zacion que marcan las Leyes. 

2 >. El contratista ea la persona loga! y directamente 
obligada. Podrá gubai rendar el arbitrio si asi le convi
niese; psro e!ilendié,.dose que 11 Admiuistraciou no contrae 
compromiso a'guno con los sabarrendadores, pues que 
de lodos los perjuicios que por tal subarriendo resulten al 
arbitrio, será responsable diieclamente el cotitralisla. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero coimiD, poique 
su contrato es una obligación particular y d • interés pu-
rumenle privado. En el caáO de que nombre subarren
dadores, dará cuenta al Gefe de la provincia con ana re
lación nominal de ellos para solicitar los respeclivos 
títulos. 

21 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia do los 
bandos, queda sujeto el contratista á La disposiciones do 
policía y ornato público que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en coatravencion con las cláusulas 
de osle contrato, en cuyo caso podrá representar en forma 
legal lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia, cuidará de dar á este 
pliego de condiciones y tarifa á él unida toda la publicidad 
correspondiente, i fia de que nadie alegue ignorancia. 

23. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cumpli
miento de este coíilrato, se resolverá por la via conlen-
ciosa-administraliva.^M.nila 12 de Juüo do 18G2.^EI 

-DirefilÓB, Jttegriflffo/Ay. sb •ol.-sif^ >oi non BKÍsnsgitib 

GDNMCIONES ESPE J1ALE- DE ESTE ( (INTRATO, 
l í* Los gastos de remate y los que se originen en el 

Otorgamiento de la eicriturd y las copias y testimonios 
que sea necesario sacar, serán de cue.ila del remalante. 

2. ' Coa arreglo á la Real órden de fecha 20 de Fe
brero del presente año d i 1862 y decreto de ciiüiplaw 
de 28 do Abril del mümo, se. ha fijado el 5 p § eu 
la condición 2.a para el depósito necesario y el JO p S 
de lo que ascienda el ai riendo para b 0aD2i que ga-
raniice el contrato. 

3. - Se Ajarán en todos los tribuoales de los pue
blos que abraza e iU contraía, copias exactas del pliego 
de coiid.ciones y tarif» que han servido para abrir la 
licitación —Manila 2 de Julio de l862.=/fo/^- í . 

MODELO DK FROFOSiClON. 

D. !N. N. veeino á i IS. ofrece lomar á su cargo el 
ariinuda de m-rcados públicos de U provincia de N. 
por la caalidad de pesos anuales y cou entera 
sujeccion al pliego do condiciones publicado ea el nú
mero. . . de la Gacela del día. . . y del que me hó 
enterado. 

Acompaño el documenio que acredita el- depósito de 
mil cincuenta pesos en el Raneo Español Filipino de 
Isabel I I . 

Fecha y firma. 
na ^viaolonj üviuíisb «ipnoiaSH x | clund e ^ í m s o l n a t s iri 
Tarifa de derechos de los diferentes fruías y articudos 
que concurren á los mercados de los pueblos de la pro* 
viñeta de la Luguna. 

f Por una cnrgu de trigo. ~j 
I Mongos • . | 
| CBfé | 

l .1 || Lumban -. -̂5 cuartso. 
Jutso | 
Aceite de coco I 

lAr roz I 
2.a Por una ganta de cacao 2 cuartos. 

fPor una carga de plátanos ") 
I Bonga | 

3 J Rayones vacíos U cuart094 
) Bancuanes , . , . ( 
! Pet='tB8. • • • • I 
1^1'rutas de cabo negro J 

4.a Por impuestos de sombreros de buri. . 3 cuartos. 
Por i I . de baliuag 5 cuartos. 
Por id. de silacot 2 cuarioi.-
Par un buey ó vaca que se venda. .""J 
Por lineaba lo ^6 cuartos. 

/ Por un carabio. . - . . . . J 

(Por uu puesta de madera i 
Idem de taLli< > 5 cunrtoc. 

^ U e o i de muebles de casa ) 
9.» Por uu casco cargado de oipa que 

se niraque para vender. . . . . . . 2 reales. 
lü. Tmujas vacías, cada puesto 3 cocaos. 
1 f. Oilus id . i d un . uauo. 
12. Un liento do cocos 3 cuartas, 
lt3. Cada pilft.-to de t-jido:) <Ld p i i^ , drf Ea-

ropa y de inslrUiuectos de agrioultuni y cua
lesquiera otio.< quo se pongan en el mercado. 5 cuartos. 

14. Puestos (ijo* de coiueotibles en el mer
cado 3 cuajaos. 

15. Puestos ambulantes ua cuarío. 
Ésta tarifa se I ÍUMIÍ de manifiesto al público en el 

Tribunal y en los mercados, en idioma . ^ ' i provin
cia y caslellaoo.— Manila 12 de Julio de 1662.—líotóre. 

Advertenciu primera. 
Por Superior deorulo de 26 dal actual se ^'"P0"6» 

que del tipo primitivo, se rebaja el cinco por ciento 
y queda por l > tanto reducido a 19,961 pesos 25 cén
timos en el trienio ó sean 6654 pesos 75 eéatiinoa 
anuales Manilo 30 de Enero de 1863—Ortiga y Rey. 

Advertencia segunda. ^ 
Por Superior decreto de 18 .del actual se di-sp^ne, 

que del tipo primitivo se Rebuje el diez por ciento, 
y queda por lo tanto reducido á seis mil trescientos 
cualro pesos cincuenta céntimos anuales 6 seuú diez y | 
ocho mil novecíontos trece pesos cincuenta céntimos eu 
el trienio.— Manila 20 de Abril de 1863. — O r % ( i y 
Rey. — Es copia, Jaime Pujades. O 

Ü. Juan Muniz . í lbarez. Alcalde nmyor por S. M . 
{q. D .g . )deeda provinchi de Tayabas, Jaez de l . " . 

uiJ^foyMH 4% tyffflrfryt)'! HsoiiiéftA- -Sm/mPU oní lu í l l 
Por el presente cito, llamo y cmpl zo por primero^ 

segundo, tercero y último eJiv,l<> y Rregl,n. . • l ! ausente 
Uoman Absd, da veintidós años de ed^d, natural de 
Casiguran provincia de Albay, dtj oftwi marinero, sol
tero, hijo de Roberto y do María Acubia, desertor'd? 
la falúa «Príncipe Celestial" de Camarines Sur, contra, 
quien procedo criminalmente en la eausa núm. 557 por 
perjuicio, para que dentro del . término de treinta diaí 
siguientes, «pie corren y se cuentan desde ^ y .día de i 
la fecliH, comparezca personalmente e^ osle" Juzgado, 
en U cárcel pública de esta cabecera, donde se le dará 
copia de lo que contra él resulta á jlefenderse d^Jos 
cargos qoa se le hacen, y si asi lo hiciere^ le oife y 
guardaré justicia ca lo que la tuviere, y na bacíéudold 

5. » 
6. » 

7. V 



sustanciaré y delermiunré dicii* causa en su nuaei (va 
y rebeldía, sin mas citarle ni ernplarzale hasta la «en-
lencia deñnitiva ianlusive, entendiéndose los autos y demás 
diligencias con los estrados de esta Jurgado y le pa
rarán los prjuicios á que linya lugar. 

Dado en l« casa Roai de Tayabas, á primrro de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y tres.—Juan MuTdz A l -
varéis.—Por mandado del Sr. Juez.—Leandro Zara-
yoza Sanios.—Elias Querubín. 2 

J ) . Juan Aluñig Albnrez. Alcalde mayor por S. M . 
(q. JJ.g.) de esta provincia de Tayabas, Juez de p r i 
mera instancia de ta misma. 
Por el presente cito, llamo y emplazo por primoro. 

segundo, tercero y último edicto y pregón a los ausen
tes Francisco Ragasa (a) Tando, de oficio labrador, Do
mingo Lacsi ( ¡ i ) Faustino, cuadrillero, y un tal Rajona, 
lodos del pueblo de Longo», Jorge AI)Hy«ne del de 61111 
Antonio y José Arroyo, viudo, de veintiséis nños de 
«dad, sin oficio, del de Cusinti, todos de la provincia áv 
l a Laguna, cnnlrn quienes procedo rrimim.lmeute en la 
^:ausa núm, 539 sobre robo, para que dentro del lér-
mino de treinta dias siguientes, que corren y se cuen
tan desde hoy dia de la fecha, comparezcan personal
mente en este Juzgado ó en l a cárcel pública de esta 
cabecera, donde se les dará copia de lo que contra ellos 
resulta, á defenderse de los cargos que se les hacen, 

y l si asi lo-hicieren, es oiré y guardaré ju-tida en lo 
que la tubieren, y no haciéndolo sustanciaré y determi
naré dicha causal en su ausencia y rebeldía, sin mas citarles 
i i i emplazailes háita 1^ semencia definiva inclusive, en-
iT-ndiéndose los autos y demás diligencias con los estra
dos de'eite Juzgado y les pararán los perjuicios a que 
liayn lugar. 

D«dn en la casa Real de Tayabas á primero de Muyo 
«ie mil ochocientos • sesenta y tres.—./«rm M u ñ i t A l -
varez.—Por uvindado del Sr. Juez Leandro Zaragoza 
Santos.—Kijas Qucnibin. • 2 

D . Francisco Luis Vallyo, Alcalde mayor segundo de 
esta provincia 'de Manila. 
Vor el presenté cito; llamo y emplazo á Peliona Ls-

Irvan, india nátural del arrab•! de Binondo, residente en 
el barnu de wi'sic, oel de 'l'ondo, so'téi'á de veinti-
f iete años de edad, y de la cabecería de u n llamado 
Don Silviub; para que en el término de nueve dias, (on-
tados iiesde l í f e . ha, se presente en este Justado para 
l<re-tar declaración en causa criminal ndüY, I69U que 
ee sigue contra el preso Alejandro Domingo sobre huno, 
dverti la que de no hace.lo le parai áu los perjui. ios, 
que en derecho haya lugar. 

Dado en manila á veinte y nueve deAb. i l de mil ocho-
M «-ientos s- aenta y tres.= / 'Vo7f7sco Luis vatlejo.--i'or n i a n -
'••ü:ido de S. Señoría F t l i c V. Arad lo . Ü 

Por providencia del Juzgado 2. ® de esta fecha, recaída 
en la causa núm. 1712 que tle oficio se instruye con
tra Francisco del Rosario por u?o de nrma proíiibidn, 
«e cita, llama y emplaza á D . Manuel Aldeguel, natural 
y vecino de este arrabal, para que por el i lnnino de 
seis dias, y bajo apercibimiento de lo que h iya luo-nr, 
«e presente en esta Alcaldía y en la Escribanía del 
que suscribe, á fin de declarar en dicha causa. 

Dinondo 2 de Mayo de \oG3.—Pedro M . Consnnji. 

Por providencia del Juzgado segundo de esln prn-
vini ia, recaída á instancia de los interesados, se sacarán 
nuevamente á subasta las dos fincas pertenecientes al 
intestado de doña Rita Noriega, con la baja del tercio 
<le so avaluó, ú sea bajo c| tipo de cuatro mil cuatro-
cientm sesenta y seis pesos sesenta y seis, seis octavos 
cén'imos , la primera ó sea lu casa uúm. 54; y tres m i l 
novemjjUios treinta j tres pesos, treinta y tres céntimos 
dos octavos la segnnda, ó sea la casa núm. 74; linda 
Ja primera por su frente, al Oedo con la casa.de doña 
Margarita Rojas, calle en medio, los costados al Sur y 
Norte con las casas de doña Josefa Matanza y la del 
Sr. Prevendado D . Pedro Pelaez, y la segunda por el 
'bste con la de Silverio Pantoj», á la derecha al Sur 
con la de D. Martin Trinidad, al Norte con la de D . 
Gervasio José y su trasera al Leste con la de D . Ma-

k t í as Serrn; para cuyo acto se señalan los dias, siete, ocho 
y nueve del actual, advirtiendo que en los dos primeros 
se admitirán las proposiciones y mejoras que se pre
senten; y en el último, se verificará su remate en el 
mejor postor. 

Oficio de mi cargo 2 de Mayo de 1863. = P^j-o M 
Consunji. 2 

Por providencia del Juzgado segundo de esta fecha, 
^ lecaida en la causa núm. 1779 que se instruye contra 

Rufino Domingo Mendoza, por hurto, se cita y em-
* plaza á Lorenzo Ubing, natural de la provincia de llocos, 

de oficio farolero, para que por e| término de seis días 
se presente en esta Alcaldía y en la Escribanía del 
que suscribe, para declarar, bajo apercibimiento de lo 
que huya lagar. 

Binondo 6 de Mayo de l863 .=Pec / r í ) M . Consunji. 

E S C R I B A N I A D E L A A L C A L D I A M A Y O R 
T E R C E R A DE MAÑILA. 

Por auto dictado en el Juicio ejecutivo que se sigue 
por Don Justiniano Zamora, contra Don Antonino de 
los Sontos, casado, del gremio de mestizos de Tarobo-

bong. sobro cantidad de peso», se cita y emplaia á di
cho Don Anionino para que en el término de ocho dia-
comparezca en la referida Alcaldía para oír providens 
cía, bajo apercibimiento, en caso contrario, de que le 
pararán Ifli perjuicios que haya lugar; y pora que llegue 
á su conocimiento y no pueda alegar ignorancia se pu
blica el presente por medio de la (¡aceta de esta ca
pital.—Oficio de mi cargo 4 de Mayo I S G ' i . ^ M a 
riano Sal.ó 2 

Se anuncia, al público que á peiicion de los interesados' 
y en virtud de providencia de conformidad, recaída en 
el espediente de su razón, se venderá en pública su
basta en los estrados de este Juzgado, situado en la 
calle de anda núm. 15, la casa núm. 31 de la calle 
de Palacio de esta Ciudad, con el solar en que se hnlla 
plantada, la cual mide 17 v a r a s y dos píés de fíente 
y 43 v a r a s y dos piés de fondo, linda por su frente, 
calle de Pul icio en medio, con el atrio del convento titu-
I ido (de la Compañí ) por la derecha de su entrada 
la núm. 33 de los PP- Recoletos, por la ¡yqüierda 
con la de D. Ignacio de I c a s i i , que estuvo ocupado por 
la Dirección de la Administración Local, y por detrás 
con l i de doña Lncina Rojas: cuya subasta se cele
brará bajo el tipo de nuave mil setecientos cincuenta pe
sos en que se hu avaluado, teniendo lugar el nlto de 
doce á dos de la tarde del día cinco de Junio próc-
simo entrante. Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y á fin de que los que quieran licitar com
parezcan en el sitio, dio, y en las horas señaladas.—Oficio 
de mí cargo cuatro de Abril de 1863.=3ianano Saló. 2 

E S C R I B A N I A G E N E R A L D E H A C I E N D A . 

F.n virtud de una providencia dictada por el Sr. Juez 
de Hacienda en la causa núm. 478, que se instruyó 
en este Juzgado, sobre robo, se sita llama y emplaza 
á Leoncio Galvez, hijo de Luis ya difunto y de Elena Fcr-
mindez, soltero, de 19 años de edod, de oficio pintor, na
tural de Cavite y vecino de Manila, para que dentro del 
término de nueve dias; comparezca en la Escribanía do 
este Juzgado, situada en | i ealle de San Jacinto, nú ñero 
53, á cnterai je de una providencia que le concierne, bajo 
apercibimiento de que por su omisión le psrará el per
juicio que haya lugar. 

Manila 28 de Abri l de 1863.—Francisco Rogent. 2 

D. Gaspar Domper y Sancho, Alcalde mayar primero 
por iS. M . , y Juez de primera instancia de esta pro-
xincia de Manila-

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Rufino 
Clemenle, indio, soltero de diez y siete años de ed d, natural 
y vecino de S. José , del arrabal de Binondo, de es-
talurn regular, cara redonda, ojos achinados, color blanco 
y nariz chata, para que en el término do 30 días, con
tados desde la fecha de este edicto, se presente en esta 
Alcaldía ó en las cárceles de esta provincia á contestar 
á los cargos que contra él resultan en la causa núm. 
1280 que estoy ¡nslruyendo contra el mismo sobre he-
lidas, y de hacerlo así, le oiré y admístraré justicia, 
y de lo contrario sustanciaré la causa en su ausencia 
y rebeldía hasta la difinitiva, entendiéndose las ulteriores 
diligencias con los estrados de este Juzgado á quienes 
nombre en representación del mismo. 

Dado en el arrabal de Quiapo á 30 de Abril de 
1863. — Gaspar Domper.— Por mandado de S. Sría., 
Manuel Higino Vergara.—Es copio, Manuel I I . Ver-
gara. 2 

Por providencia de esta fecha del Sr. Alcalde ninyi r 
primero de esta provincia, recaída en la causa núm. 1254, 
empezada en el Juzgado 3. 0 b-jo el núm. 1468 con
tra llegino de los Reyes, del pueblo de Pasig, y dos 
desconocidos por robo, de cuyo conocimieuto se inhi
bió aquel Juez á favor, de esta Alcaldía, se manda 
citar y emplazar á Felis Capulon del Pueblo de Paom-
bon, provinc ia de Bulacan, parte ofendida en la misma, 
para que dentro del término de 9 días comparezca i 
declarar en dicha causa, con prevención de pararle el per
juicio que haya lugar si no lo hiciere. 

Escribanía del Juzgado primero 4 de Mayo de 1863.= 
Estanislao Velazquez. 2 

C O R R E G I M I E N T O D E L A M. N. Y S. L . CIUDAD 
D E M A N I L A . 

Relación de las obras públicas ejecutadas en la anterior 
semana en el territorio municipal. 

1. a S E C C I O N que comprende e l arrabal de Binondo y sitio 
de Arroceros. L o s trabajadores de la i n i s m » , se han ocupado en 
terraplenar 63 varas de largo por cuatro de ancho en la i«!a de 
Tumluay y cubrir I C 8 h a c h í s en las calles de Anloag-uc y S a « 
Jacinto, han preparado y acarreado los materiales para dichos 
trabajos desde la piara de S. G a b r i e l . 

2. a S E C C I O M i a e comprende los arrabales de Santa C r u z , 
Quiopo y S . J o s é . L o s trabajadores de la misma, se han ocupado 
en terraplenar 41 varas de largo por 10 de ancho, l impiar 7^ varaa 
lineales de cuentas y cubrir D baches en la plaia de Quiapo; 
á la subido del puente de S . Augusto, han acarreado y prepa-
r»dí) materiales para dichas obras. 

3. a S E C C I O N que comprende los arrabales de San Miguel y 
Sampaloc. Los trabajadores de la misma, se han ocupado en terra
plenar con piedra, ca l iza y hormigón , 86 varas de largo por l ü de 
ancho y desmontar, 30 varas de largo por 10 de ancho en la 
nueva calzada del arrabal de Sampofoc; han acarreado piedras 

desde l a plaza ocl Carmen a l pié de la obra y preparado log 
te ríales para dichas trabajos. 

4.a S E C C I O N que comprende e l arrabal de Tondo. L03 
bajadores de la misma, se han ocupado en desmontar l ó g ,. a" 
de largo por 6 de ancho y cubrir varios baches en la calzYj5 
que dirige al puente Chiniesco y al de la Concordia; han acarread' 
y preparado materiales para dichos trabajos. 

. Manila 4 de Mayo de 1 8 C 3 . — C t í m a j . 

Provincia de Ca^ayan. 

Novedades desde el dia 11 al de la fecha. 
Salud púb l i ca . ^ S i n novedad. 

Movimiento marítimo del patrio de Aparr i . 

Abri l . 

U i a 13 
B U Q U E S S A L I D O S , 

bcrgantin-goleta rapuüol n ú m . 143. C«n,„A 

Sra. 

Para ManiU 
con tabaco. 

I d . „ Para id , i d . españnl n ú m . 1 3 í , General Ent i l e , coa id . 
I d . „ Para M . , W. i l . Soledad Precinso, con i d . 
I d . 19. Para i d . , ¡d . i i l . n ú m . 34, Kiiyo í . epanto , enn id . 
I d . n Para i d . , bergantin-goleta id . n ú m . 16U, B a / í a r , con id. 
I d . 20. Parrnd , 1.1. i d . n ú m . 16¿. Gemwevn, con id . 
I d . „ Pora id., berganlin español n ú m . 163, N l r n . S r a . Soledad u 

ConfüTínídod, con id . 
I d . 21. Par» i d . , bernantin-goleta español n ú m . 2'>, A'f 

Cái'Tnen, con i d . 
I d . 22. Para i d . , hergamin Josejlna, con i d . 
I d . „ Pura i d . , bergantin-goleiH L u i s a FeTminila, con I d . 

Tnifiiegaiau 24 de Abril de i m i . — E l Alcalde mayor, Manuel de 
c a n a n a . 

Distrito de Cebú. 

Novedades desde el dia 22 a l 28 de Marzo. 
Salud públ ica .—Cor.- inua la eniVrrnedail de viruela» en loe pueblos di 

Bogo y I.asi. 
Cosechae.—Se preaentan de muy buen aspeplo los sembradoa. 
Obrot púb,ic.it —¡liguen trabajundu lus tarea» scñaludua ú log polistu 

Pre ^ JS corrientes de los frutos en la Ciudad. 
Abacá, 3 ps. 3 rs. pico; balate, 10 ps. id.; azúcar, 1 pa. 'i reales 10 cu 

i d . ; a lgodón, 10 p». id.; café , 6 p*. 2 ra . ca»an; rnaiz, 7 rs. ii|„ 
arroz 3 ps. 1 real i d . ; CdCao,3j p». 1 real i d . ; aceite, 2 ps. 4 r s . tiuaji; 
cera, 46 ps. quintal; brea, 2 ra . chinanta; mongna 1 real gunU; 
carey, 4 p» . cate; cocos 6 ps. 2 r». millar; bejucoi, I real ciento. 

Movimiento marítimo del puerto de Cebú. 

Marzo. 
Dia 2 ! . 
I d . 20. 
I d . 
I d . 27. 
I d . 2S . 
I d . » 

I d . 23 
I d . >> 
I d . 24, 

I d . 
i d . » 
I d . H 
I d . 27. 
I d . 88, 

Cebú 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De Zamboangs, uoleta Fidel'ului, con efaetnadel p a í s . 
De Camiguin, bergantín-goleta V«HI/«, con id, 
De ('atbnlongii, id . id . R o i n r i o , con i d . 
De Argan, W. id . Guarnica , c .n tabaco. 
De Manila, i d . i d . Carmen, n i in«tj(. 
De Iloiln, vapor de S . M . Ma^a/ ían i í , al mando de >u ce. 
mandante. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Manila, beigantin-gnleta S . J / . s é , coa efectos del p«(i. 
Para id., goleta d^ S. M. Vanstancia, ni mando de MI comamlnntei 
Para ("atbalonga, bergantiii-golela Carmel i ta , en lastre y efeem-

del p a í s . 

Pata Manila, I d . id . I.usr.ilann. con efectos del pais. 
Para Taa;bilran, id . id flcrnni-í/en lastre. 
Para Oumaíruetr, id . id . l'iríeUda.t, en id . 
Par» Maniln, id . i d . Ilerinelindn, cou ef. dos del peí* . 
Para Misami», id id . S l a . L v l á a , Su lastre. 

13 de Abiil de VSVi—José Diuz Quintana. 

Provincia de llocos i\orte. 

Novedades desde el dia 20 oZ 27 de A b r i l . 
Salud p ú i í i í a . —Sin novedad. 
tV)<cAaí .=Cont ínua el corte y beneficio del tabaco. Las aiembrli, 

del rnaiz se hallan en b i R H estado. 
Obrat públiea$.—Hrusignen las sigui-ntea: ronstruccion del puenl' 

del rin, y segnnda eacucla de o t a cabecera, acopio de materiales p»n 
la construcción de su tribunal y composicinn del cunrtel del tircio 
de policía: en el pueblo de Vintar, la composición de an igleili y 
conatruccian de «scuala de niños: en loa pueblos de S . Mncofl 1 
Dingras, ruanion de materiales p:ir» la obra de sus ¡e l is ias; tn üiW 
ronlinua la obra de su iglesia y c nstruccinn del tribunal de nuev» 
planta: en Badnc está adelantada la obra del ensanche de su tribun't 
S . Nico lás , la capilla de su cementerio; se ha dado orden al paebl» 
rio Paauquiu para el nombramiento de polistas, para la composicio" 
de su iglesia. 

Continúan igualmente los trabajos de la composición de las c'' 
zadas y dos puentes de la jurisdicción de Baduc, situados en lac"' 
rctera general pata la provincia de llocos S u r . 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 
Arroz corriente de Laoag, 1 pese 81 2|8 c é n t . cavan; id . de Paciij! 

Curritnao, I peso 75 cén t . i d . 
Laoag 27 da Abri l de \>iB3. = Estanislao de Vives. 

Provincia del Corregidor. • 

Novedades desde el \ ó de A b r i l a l de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . = 8 i n novedad. 
Otí-flí p«¿iíic<u.--Continua la construcción del cementerio y compo»''"'1"' 

de las calles y Zanjas del pueblo. 
Pueblo de S . José de la isla del Corregidor 30 de Abril de 18C3-'' 

CaWos G . de la Torre. 

Provincia de 4lba.v. 

Novedades desde el dia 22 al de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . —U n e n * . 
Coieehat.—Se ha lebantado la del paliy en el partido da •Sor,0*„(,. 

y ha result-idn esoasísiran, por lo que >e lia niandado 'sembrar c"' 
te, gabe ó maiz, á fiin de que se provean los natuiale» de alii"c ^ 

Obras públ icas—K i lus partidos de tabaco, Icaya y Sorsogon-^ 
sus do» diítritos se ocupan lo» polistas en la reparación de c a r ' ^ ' ¡ , t 

Hechos ó identes parta*,—En la noche del dia 27 
las siete, estal ló nn incendio cu esta cabecera que duró hasta juS 
de la oiisraa noche, y habiendo refrescado el N . E . al P"" ,'fo. 
el fuego, no fueron bastante» la» precauciones que tomé_ p"* njp4 
carie y se quemaron una casa de tabla y siete pequeñas de 
eatinguiéodose completamente el fuego á las doce de la noche 

Precios corrientes en Guinohatan, mercado céntrico 
de la provincia. ^ ^ 

A b a e í , 2 p « . 75 c é n t . pico; arroz, 2 ps. cavan; azúcar, 50 c ¿ 
ganto; aceite 21 t>|8 c é n t . i d . ; caca", *S c é n t . idem; ' SO 
c é n t . arroba; sal del pa í ' , 75 c é n t . i d . ; id . de Manila, I Pe 
c é n t . i d . 

Alkay 29 de Abiil de 1863.—Afanu»¿ Pineda. 
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